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Resolución No. 'fr

Ministerio de Educación, Guatemala, 0

ASUNTO:

713-2A22 t

0 6 - 2022
REPROGRAMACIÓN DE METAS FíSICAS DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOSSOLICITADAS POR LAS DIRECC¡ONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE
:!9IIEPÉQUEZ, -P4{{ VENNPÁZI CHIQUIMULA Y GUATEMALA ORi¡ruTC,REGlsrRADos EN EL slsrEMA INFoRMÁTtco DE-ctbnóru -slcEs-, cLASE INTRA2,CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAI- 2022.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución politica de la República de Guatemala, establece en el artículo194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas lasdepen dencias de su Ministe rio; así como, dingrr, tramitar, resolver e ins ar todos los negociospeccron
relacionados con su Min isterio. CONSIDERANDO: Que el Decreto nú mero 16-2021 del Congreso de laRepública de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el EjercicioFiscal 2022 y et Acuerd oGubernativo número 293-2021, que aprueba la distribución analítica del"Presupuesto General de I ngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2022", en el Arilculo 5literal a esta[:lece que "La s modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. po
medio de resolución de la máxima autoridad institucion al, cuando Una modificación presupuestariagenere una modificación de meta s físicas." CONSIDERANDO: eue, las Direcciones Departamentales deEducación de Suchitepéquez, Baj aVerapaz, Chiquimula y Guatemala O riente, presentaron a la Direcciónde Planificación Educativa -Dl PLAN-, los expedientes de solicitud de reprogramación de metas físicas deuctos SU ctos lo ue ad tan la docu mentación ue se detallan a continu acron

CONSIDERANDO: El procedimiento establecido en el FIN-lNS -09 Reprogramación de productos ysubproductos, la Dirección de plan ificación Educativa -DlpLAN- , emitió la Resolución núme ro DIPLAN-P-279-2022 de fecha 19 de mayo de 2022, que contiene la reprogramación de metas fisicas de losproductos y subproductos, solicitadas por las Direccio nes Departamentales de Educación deSuch itepéq uez, Bala Verapaz, Ch iquimula y Guatemala Oriente; registradas en los Com probantes deRep rogramación Consolidación n úmeros 544, 545, 546 y 547, emitidos por DIpLAN en el Sistemalnformático de Gestión -SIGES-. y que los movimientos de metas físicas de los productos y subproductosa Nivel de Unidad Ejecutora, no implican nlodificaciones presupuestarias, debido que corresponden auna regularización de metas físicas para dar cumplim iento ala vinculación Plan-presupuesto, de
CONSIDERANDO: Que at enviar

Unidad Ejecutora
No. ComprobanG de--

Reprogramación subproductos
SIGES a nivelde Unídad

Ejecutora
Oficios Nos

315 Baja Verapaz 098-2022
0095-2022

310 Suchitepéquez

38

27 IGES/DIDEDUC/UP E SUCHI 20-
2022

325 Guatemala Oriente 41 DIDEDUC GUATEMALA ORIENTE
1063-2022

320 Chiquimula 29
cHr

23-2022 SIGES/D I DEDUC-
E/cvpa

,N

conformidad al Plan Operativo Anual 2022 de cada Unidad Ejecutora
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los Comprobantes de Reprogra mación Consolídación del Sistema lnformático de Gestión -StGES- atSistema de Contabil idad lnteg rada -SlCOlN-, se generaron automáticamente los Comprobantes deModificación Ffsica CO2F núm eros 87, 88, 89 y 90; lo cuales son responsabilidad de la Dirección dePlanificación Educativa -DlpLAN-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren elarilculo194, literales a), f) e i) de la Constitución Polftica de la República de Guatemala; artfculo 8, del Decretonúmero 10 1-97 "Ley Orgánica del presu puesto" y sus reformas; Decreto número 16-2021del Congresode la Reprlblica de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para elEje rcicio Fiscal 2022; Gubernativo número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnte rno del
Acuerdo

Ministerio de Educación" ; Acuerdo Gubernativo número S4O-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica delPresupuesto"; artículo 5 del Acuerdo Gubernativo número 293-2021 "Distribuci ón Analftica detPresupuesto Generalde lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2022,,; artfculo 2 , literal g)del Acuerdo Ministerial n úmero 179-2019,y Resolución n úmero Dl PLAN-P-2 T 9-2o22de fecha 1 9 de mayode 2022 de la Direcció n de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación. RESUELVEPRIMERÓ : Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de metas físicas a Nivel deUnidad Ejecutora de los productos y su bproductos de las Direcciones Departamentales de Educación deSuchitepéquez, Baja Verapaz, Chiquimula y Guatemala Oriente, registrados en los Comprobantes deModificación Ffsica CO2F números 87, 88, 89 y 90, consolidados a Nivel lnstitucional en el Sistema deContabilidad lntegrada -SlCOIN-. SEGUNDO Autorizar a la Dirección de planificación Educativa-DIPLAN - del Ministerio de Educación , para que proceda a aprobar los Comprobantes de ModificaciónFfsica CO2F ntimeros g7,88,ggy 90, en el Sistema de Contabilidad lntegrada -StCOtN-. TERCERO:Para los controles corres pondientes, notiffquese esta Resol ución a Dirección Técnica del presu puesto delMinisterio de Finanzas Públicas -tvllNFtN- cación y Programación de la presidencia
-SEGEPLAN-, Direcciones Departa itepéquez, Baja Verapaz, Chiquimulay Guatemala Oriente, así como a nciera -DAFI-.
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